
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de junio de 2021. Al Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias con subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 
 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO  
 Radicación: 76520311000320210023100. Impugnación de paternidad 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 Corregidas las anomalías que advirtiera el Despacho al revisar 

preliminarmente la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, adelantada por 

la señora SANDRA MARCELA HERRERA GRANOBLES, como representante legal de 

su menor hijo DAVID VALLEJO HERRERA, contra el señor GIOVANNI VALLEJO 

BECERRA, así mismo la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el 

señor HERNAN VERGARA GASCA, en virtud de lo previsto en los artículos 22 numeral 

2°, 82, 83, 84, 85 y 386 del C. G. del P. se admitirán éstas, impartiéndoles el trámite del 

proceso verbal. 

  
De otro lado, en razón a que como anexo de la demanda fue 

allegado dictamen pericial -prueba de paternidad-, el que éste fue practicado en el 

“LABORATORIO GENES”, se procedió a revisar la base de datos de laboratorios 

acreditados y certificados para la práctica de pruebas de ADN y se encontró que aparece 

enlistado en los laboratorios acreditados y certificados para la práctica de pruebas de 

ADN, por lo que este Juzgado se abstendrá de decretar la prueba genética de ADN, por 

cuanto la misma ya fue aportada con la demanda (art. 227 del C. G. del P.) 

 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, adelantada por la señora SANDRA MARCELA HERRERA 

GRANOBLES, como representante legal de su menor hijo DAVID VALLEJO 

HERRERA, contra el señor GIOVANNI VALLEJO BECERRA y la demanda de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD contra el señor HERNAN VERGARA GASCA. 

 

2. Como quiera que se acredita que desde el 9 de junio de 2021 

se envió copia de la demanda y la subsanación al señor GIOVANNI VALLEJO 

BECERRA al correo electrónico: giovannyvallejo02@hotmail.com, y al señor HERNAN 

VERGARA GASCA al correo electrónico: hernanvergaragasca@gmail.com, los cuales, 

desde el escrito de demanda se manifestaron pertenecer a los demandados, para los 

efectos de la notificación personal que corresponde, atendiendo lo previsto en el inciso 

5° del art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 20201, remítaseles, por parte de la 

demandante, copia de esta providencia a las mismas direcciones electrónicas: 

giovannyvallejo02@hotmail.com y hernanvergaragasca@gmail.com, dejando en el 

expediente las constancias respectivas. Indíqueseles que, al tenor del inciso 3° del art. 
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8° del Decreto en cita, “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.” y, transcurrido éste, dispone del término de veinte (20) días 

para que la contesten si a bien lo tienen. 

 
3. ABSTENERSE de decretar la prueba genética de ADN, por 

cuanto la misma ya fue aportada con la demanda (art. 227 del C. G. del P.), no obstante 
de la misma, una vez se notifique este auto a los demandados, comienza a correr el 
término de tres días, para que si lo tienen a bien los mismos, generen en torno a él la 
contradicción o controversia que corresponda. 

 

4. Notificar de este proveído al Defensor de Familia y al Agente 
del Ministerio Público designados para este Despacho. 

 

5. La personería jurídica ya se encuentra reconocida. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

RVC. 
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